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SOLICITANTE: 

RECURSO DE REVISIÓN: ESCJN/REV-13/2016 

EXPEDIENTE: UE-1/151/20 6 

Ciudad de México, ece de julio de dos mil dieciséis. 

Agréguese al xpe iente UE-11151/2016, el ofici0 

UGTSIJ/TAIPDP/17·18/2016, mediante el cual, el titular de 

la Unidad Gene¡ I de Transparencia y Sistematización de 

la lnformació~udicial, remite el expediente en que se 

actúa, formado con motivo de la solicitud de información 

registrada con el folio 0330000034516; así como el diverso 

oficio INAl/CTP/364/2016, suscrito por el Coordinador 
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Técnico de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

a través del cual remite el recurso de revisión interpuesto 

por el C. 

ANTECEDENTES 

l. El peticionario, con fecha veinticuatro de junio de dos 

mil dieciséis, hizo requerimiento de información mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, tramitada bajo el 

número de folio 0330000034516, en la que solicitó lo 

siguiente: 

"Se solicita el Analítico de Plazas y Remuneraciones de la 

Federación con la cuantificación completa de las remuneraciones: 

Percepciones Ordinarias y Extraordinarias para el ejercicio 2016, toda 

vez que la información que aparece en la página de hacienda, en 

Tomo IX del Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2016 es una 

simple foto que no se puede manipular. La información se requiere en 

archivo Exce/." 

11. Con motivo de la anterior solicitud de información, 

mediante acuerdo de veintisiete de junio del presente año, 

el Coordinador de Enlace para la Transparencia y Acceso a 

la Información, ordenó formar el expediente UE-11151/2016; 

y, en virtud de considerar que la información solicitada no 

era competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, orientó al solicitante sobre la posibilidad de 

presentar su solicitud de información ante las Unidades de . 

Transparencia de la Cámara de Diputados y de la 

Presidencia de la República, o ante la Plataforma Nacional 
2 

t JUOICIAI 
... coRu 01 



CESCJN/REV-13/2016 

JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
~COflU DE JUSTICIA DE LA NACION 

de Transparencia. AdicioncÍim nte, ordenó 

,• 

conocimiento al solicitant~ q e en el 

este Alto \Tribu al, podía 

hacer del 

portal de 

transparencia de consultar el 
1 

monto del presupuesto ejercido por esta Suprema Corte. 
1 
1 
1 
j : 

111. A través del oficrr 1
1 
Al/CTP/364/2016, con 

fundamento en el artículo S unpo y Transitorio Primero 
1 

del Acuerdo ACT-PUB/25/05/ 016.07 del Instituto Nacional 
1 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
/ 

Datos Personales, el Coordinador Técnico de Pleno de 

dicho organismo, remitió a es~~/Alto Tribunal el recurso de 
1 

revisión interpuesto por el soli9itante de información el día 

treinta de junio del ano en cu1o, a través del cual realiza 

diversas manifestaciones en 1~c:mtra de Ja información que 

le fue proporcionada. 

tes del caso, se hacen las 

siguientes consideracione res ecto a Ja competencia de 

este Comité Especializa'd de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

De conformida1 con el Decreto por el ~ue se 

reforman y adicio7an divers
1 

s disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de transpa,r~ncia, publi~adas en el Diario Oficial de 

la Federación el .siete de febrero de dos mil catorce, se 
l 1 

realizaron diversas modificaciones al artículo 6º 

constitucional, ,dentro de las cuales destaca la fracción VIII, 

del apartado "A", párrafo cuarto, de dicho precepto 

constitucional, que en lo que interesa, señala lo siguiente: 
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El organismo garante tiene competencia para conocer de los 

asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la 

protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, 

órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 

persona fisica, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con 

excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que 

correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros." 

De lo anterior se desprende que el nuevo régimen 

constitucional de garantía del derecho de acceso a la 

información y la protección de datos personales, supone 

que las controversias suscitadas en el renglón de la 

información administrativa de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, serán conocidas y resueltas por el Instituto 

Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI), quedando soló 

reservadas a este Alto Tribunal las del orden jurisdiccional. 

A su vez, la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, en su Título Octavo "De los 

Procedimientos de Impugnación en Materia de Acceso a la 

Información Pública 11
; y, su Capítulo V, 11 Del Recurso de 

Revisión de Asuntos Jurisdiccionales de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación"; así como la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 

Título Quinto, 11Del Procedimiento de Acceso a la 

Información Pública"; y, su Capitulo IV, 11Del Recurso de 

Revisión de Asuntos Jurisdiccionales de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Naciónº, en concordancia con el precepto 

constitucional anteriormen transcrito, únicamente facultan 

a la Suprema Corte de Ju t ia de la Nación para conocer 

de los asuntos relacionad s on la información de carácter 

jurisdiccional, entendiénd s como tales, aquellos que 
• 

estén relacionados con 1 ejercicio de la función 

constitucional de impartici · n de justicia ·competencia de 

este Alto Tribunal, en tér i os de lo previsto por la Ley 

Orgánica del Poder Judicial d la Federación. 

Asimismo, dentro del reo normativo en materia de 

transparencia, se establee que la resolución de los 

recursos de revisión rel ionados con solicitudes de 

acceso a la información los asuntos jurisdiccionales 

antes descritos, correspon rá a un Comité integrado por 

tres Ministros, el cual se e ,omina Comité Especializado, 

tal como .10 establece e art culo CUARTO, del Acuerdo 

General de Administraci n 41 015, del veintiséis de agosto 

administrativas y 

disposiciones de 

Acceso a la lnformaci 

se alinean las estructuras 

del Alto Tribunal a las 

de Transparencia y 

Derivado de anterior, se emitió el Acuerdo del 
1 

Comité Especi izado de Ministros relativo a la 

Sustanciación Recursos de Revisión que se 

Interponen en ontra del Trámite de Solicitudes de Acceso 

a la lnformaci n Pública, en Posesión de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación; el cual, en su artículo Segundo, 

establece que los recursos de revisión que se interpongan 
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respecto de solicitudes de información pública, 

permanecerán en el ámbito de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para su debida clasificación (esto es 

si su naturaleza es jurisdiccional o administrativa); a su vez 

el artículo Cuarto señala que cuando el recurso de revisión 

se estime relacionado con información jurisdiccional, será 

sustanciado por el Comité Especializado de este Alto 

Tribunal, en términos del Título Octavo, Capítulo 1, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; y, en caso de que se considere relacionado con 

asuntos administrativos, el expediente será remitido al 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, para su 

sustanciación. 

Ahora bien, una vez realizadas las anteriores 

consideraciones y con fundamento en lo establecido en los 

artículos Primero y Segundo del Acuerdo del Comité 

Especializado antes citado, se procede a realizar la 

clasificación de la información, ya sea jurisdiccional o 

administrativa, a efecto de determinar qué órgano será el 

encargado de sustanciar el recurso de revisión que nos 

ocupa. 

En ese sentido, del contenido de la solicitud de 

información transcrita en el apartado de antecedentes del 

presente acuerdo, se advierte que la misma no encuadra 

dentro de temas o asuntos relacionados con el ejercicio de 

la función constitucional de impartición de justicia 

competencia de este Alto Tribunal, en términos de lo 
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previsto por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; ni tiene re1abió~ directa o indirecta con los 

asuntos que son competencia del Pleno, de las Salas o de 

la Presidencia de esta Su · re1 a Corte, de co.nformidad con 

dicha Ley Orgánica y las 1 yesr plicables. · 

1 

1 
1 

Lo anterior así se crnsi?era, en virtud de que la 

solicitud de información d la1 cual deriva el recurso de 

revisión que nos ocupa, er~a en términos generales, 

sobre cuestiones financier s 1 relativas a las plazas y 

remuneraciones de la Fed,ración. Por tal motivo debe 

clasificarse con el carácter de administrativa la solicitud de 

información de la cual derivó el recurso de revisión, el cual 

deberá ser sustanciado p r el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la/ nformación y Protección de 

Datos Personales, conforme a su competencia. 
I 

En virtud de lo antéri ~. s 

Seguimiento de Comités e Mi 

UE-11151/2016, así co 

instruye a la Secretaría de 

istros, remitir el expediente 

recurso de revisión ahí 

contenido, a la Unid d Gen ral de Transparencia y 

Sistematización de la 1 ormaci · Judicial, para que por su 

conducto, se remita a a breved d al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acce¿ a la In , rmación y Protección de 

Datos Personales; /º anterio~ con fundamento en lo 

establecido en el ¡ttículo Cuarto del Acuerdo del Comité 

Especializado de /Ministros relativo a la Sustanciación de 

los Recursos de ,Revisión que se Interponen en Contra del 

Trámite de Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 

en Posesión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Notifíquese el presente acuerdo al solicitante a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el correo 

electrónico señalado para tales efectos, por conducto de la 

Unidad General de Transparencia y Sistematización de la 

Información Judicial. 

Así lo proveyó y firma el señor Ministro Alberto Pérez 

Dayán, Presidente del Comité Especializado de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el Licenciado 

Alejandro Roldan Olvera, Secretario de Seguimiento de 

Comités de Ministros, que autoriza y da fe. 

PRESIDENTE DEL COMITÉ 
SUPREMA CORTE DE J 

LIC. ALEJANDR ROLDAN OLVERA 
SECRETARIO DE SEGUIMIENTO 

DE COMITÉS DE MINISTROS 
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